
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 11 de noviembre de 2022. A despacho de 

la señora Juez el presente asunto en el que el perito Gonzalo Martín Revilla designado en 

auto del 21 de julio de 2022 informa que no se encuentra habilitado para la categoría 

Intangibles Especiales que corresponde al avalúo de servidumbres y asimismo informa que 

el perito Jorge Hernán Daza, también designado para el efecto, falleció hace más de 6 

meses. Igualmente se informa que en fechas 24/10/2022 y 01/11/2022 el apoderado de la 

parte demandante solicita impulso procesal Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira (V.), once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Proceso: Servidumbre de Energía Eléctrica 

Demandante: Empresa Energía de Bogotá S.a. E.S.P.  
Demandado: Agropecuaria La Esmeralda S.A.S.   
Radicación: 76-520-31-03-002-2017-00152-00 

 

 

Revisado el asunto de referencia se observa que por auto del 21 de julio de 2022 (ítem 

22) se designó a los peritos Jorge Hernán Daza Hurtado y Gonzalo Martin Revilla de la lista 

de peritos avaluadores con RAA de la Superintendencia de Sociedades para que de forma 

conjunta elaboren el dictamen pericial de que trata el numeral 5 del artículo 2.2.3.7.5.3 

del Decreto 1073 de 2015.  

Sin embargo, según lo informado por el perito Gonzalo Martín Revilla y verificado en el 

artículo 5 del Decreto 556 de 2014 la estimación de daños e indemnizaciones y 

servidumbres corresponde a la categoría 13 de “intangibles especiales” por lo que de 

conformidad con la Ley 1673 de 2013 se requiere que el perito designado cuente con 

habilitación en esa categoría. Además, dado que por separado también se nos ha 

informado el deceso del otro perito designado, debe procederse a relevarse a estos peritos 

y designarse otros para el cumplimiento de esta labor.  

En consecuencia, debe observarse que el numeral 5 del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 

1073 de 2015 dispone que deben designarse dos peritos, uno correspondiente a la lista de 

auxiliares del Tribunal Superior correspondiente y otro de lista suministrada por el IGAC 

actualizada a mayo de 2022. Sin embargo, con sujeción a la actual normatividad tal lista 

no incluye peritos avaluadores, por eso, ambos peritos deberán ser designados de la lista 
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del IGAC con que se cuenta1. Debe advertirse que en dicha lista no existen peritos en el 

municipio de Palmira que cuenten con categoría 13, por lo que debe recurrirse a los de 

Cali en concordancia con el numeral 5 del artículo 48 del C.G.P. 

Conforme a las consideraciones expuestas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: RELEVAR a los peritos designados JORGE HERNÁN DAZA HURTADO y GONZALO 

MARTÍN REVILLA, de la designación realizada en auto del 21 de julio de 2022, por las 

razones expuestas en esta providencia.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como peritos avaluadores al señor HERNÁN ALONSO 

SÁNCHEZ ARBELÁEZ AVAL- 16763523, y a la señora LIGEYI GARZÓN MARÍN 

AVAL- 67002702, de la lista de peritos avaluadores con RAA, del IGAC; para que 

elaboren el avalúo de daños que se causen y la indemnización que corresponda por la 

imposición de servidumbre sobre 5803 metros (PDF Expediente 2020-00094, pág. 98) el 

inmueble del demandado identificado con matrícula inmobiliaria 378-161576 ubicado en 

zona rural del municipio de Florida (V) denominado Lote #2 La Industria. Comunicar la 

designación a ambos peritos por el medio más expedito, indicando a cada uno los datos 

de contacto del otro. Líbrense los respectivos oficios en la forma y términos del artículo 49 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez 

                                                           
1 Como se dijo en el auto del 21 de julio de 2022 se tiene lista del IGAC en el proceso 76-520-31-02-002-

2008-00105-00 la cual se usó entonces y se usará ahora siendo que es la misma de la página web de la ANA.  
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